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 “Acuerdo de promoción comercial entre la República de 
Colombia y los Estados Unidos de América”, sus “Cartas Adjuntas” y sus 
“Entendimientos”
a letra dice: 

República para los efectos constitucionales

María Consuelo Araújo Castro.
DECRETA:

“Acuerdo de promoción comercial entre la Repú-
blica de Colombia y los Estados Unidos de América”, sus “Cartas Adjuntas” y 
sus “Entendimientos”

“Acuerdo de promoción comercial entre la República de Colombia y los 
Estados Unidos de América”, sus “Cartas Adjuntas” y sus “Entendimientos”,

Dilian Francisca Toro Torres.

Emilio Ramón Otero Dajud.

Alfredo Ape Cuello Baute.

Angelino Lizcano Rivera.

Fernando Araújo Perdomo.

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

Andrés Felipe Arias Leyva.

Diego Palacio Betancourt.

Luis Guillermo Plata Páez.

PODER PÚBLICO - RAMA LEGISLATIVA

LEY 1143 DE 2007
(julio 4)

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de promoción comercial entre la República de Colombia 
y los Estados Unidos de América”, sus “Cartas Adjuntas” y sus “Entendimientos”, 

suscritos en Washington el 22 de noviembre de 2006.

-

-

John K. Veroneau.

-

-

-

John K. Veroneau.
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-

-

Jorge Humberto Botero

John K. Veroneau. 

-

-

Atentamente,
John K. Veroneau.

-
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-

Atentamente,
Jorge Humberto Botero,

John K. Veroneau.

John K. Veroneau.

Jorge Humberto Botero.

Tribunal Contencioso Admi-
nistrativo and Consejo de Estado

Procuraduría General de la Nación
Procuraduría General de la Nación

John K. Veroneau.
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-

-

es una entidad independiente que tiene la autoridad de suspender los procedimientos 
-

John K. Veroneau.

-

-

Jorge Humberto Botero.

John K. Veroneau. 

-

John K. Veroneau.

-
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i

Jorge Humberto Botero.

-

-

-

John K. Veroneau.

-

-

el titular de la patente debe ser informado de la identidad de las personas que soliciten 

John K. Veroneau.

-

-

el titular de la patente debe ser informado de la identidad de las personas que soliciten 

-

Cordialmente,
Jorge Humberto Botero.

John K. Veroneau.
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John K. Veroneau.

(a) Model of an effective notice, by a copyright2 owner or person authorized to act 
on behalf of an owner of an exclusive right, to a service provider’s publicly designated 
representative.3

-

-

-

7 Whose Material 

-

-

-

-

-

John K. Veroneau.

-

-

-

autor2 o por la persona autorizada para actuar en nombre del titular de un derecho 
exclusivo, para quien sea públicamente designado como representante del proveedor 
de servicios3:

3

-

3
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-

-

7, cuyo material ha 
-

cación del material.
-

-

-

-

-

John K. Veroneau.

-

-

auto2 o por la persona autorizada para actuar en nombre del titular de un derecho 
exclusivo, para quien sea públicamente designado como representante del proveedor 
de servicios3:

-

-

3
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7 cuyo material ha 
-

cación del material.
-

-

-

-

-

-

Jorge Humberto Botero.

-

-

Atentamente,
Jorge Humberto Botero. 

-

Municipio de Corozal-Sucre
Objeto: La Administración Municipal cuenta con recursos necesarios para llevar 
a cabo el proyecto de construcción infraestructura de alcantarillado para el ba-
rrio Dulce Nombre de Jesús, I etapa, para un total de 400 lotes, en el municipio 
de Corozal, Sucre, por el orden de doscientos ochenta millones cinto seis mil 
ochocientos ochenta pesos moneda corriente ($280.106.880,00) y un plazo de 
dos (2) meses.
Participan: Las personas Naturales o jurídicas, empresas de derecho privado, 
organizaciones no gubernamentales, consorcios o uniones temporales que 
acrediten su existencia y representación legal, que no se encuentren incursas 
en las inhabilidades previstas en la Ley 80 de 1993, inscritos en el registro de 
proponentes de la Cámara de Comercio, en la especialidad y grupos siguientes: 
010202 y 010211 con un K residual de contratación mayor a 1.300 smmlv.
Publicación y observaciones de prepliegos: Página web www.contratos.gov.
co, a partir del día 3 de julio 2007, desde las 10:00 horas.

 Página web www.contratos.
gov.co, a partir del día 13 de julio de 2007, desde las 10:00 horas.
Aperturas: El día 13 de julio de 2.007, desde las 10:00 horas.
Cierre: El día 23 de julio de 2007, a las 15:00 horas.
Venta: Los términos de referencia podrán ser adquiridos desde el 17 al 19 del 
mes de julio de 2007, previa presentación del recibo de consignación o recibo 
de caja de expedido por la Tesorería Municipal, por valor de tres millones de 
pesos (3.000.000,00).
Garantía: De seriedad de la propuesta por el diez por ciento (10%) del valor del 

a partir de la fecha de cierre de la licitación.
Financiación: Recursos Regalías y de S.G.P.
Visita de obras: La visita de obras se realizará el día 16 de julio de 2007, a las 

y Saneamiento Ambiental el municipio de Corozal.
Control social: La invitación se encuentra abierta a las asociaciones cívicas, 

ciudadanas, establecidas de conformidad con la ley, para que participen activa-
mente todas las etapas del proceso de contratación.
Reglas de adjudicación: De conformidad con los términos de referencia la 
propuesta que cumpla con los requerimientos técnicos y que económicamente 
sea la más favorable para el municipio. (D

C
-0

46
48

95
-7

)

LICITACION PUBLICA NUMERO 001-2007

John K. Veroneau.

República de Colombia

-

-

-

Atentamente
John K. Veroneau.


